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LEHENDAKARITZA 

Kanpo Harremanetarako Idazkaritza Nagusia 

Euskadiren Europar Batasuneko Ordezkaritza  

PRESIDENCIA 

Secretaría General de Acción Exterior 

Delegación de Euskadi para la Unión Europea 

Sello de Excelencia para mejorar las sinergias entre Horizonte 2020 y otras fuentes de financiación 

de Investigación e Innovación a nivel regional, nacional, europeo e internacional 

La Comisión Europea ha lanzado la iniciativa piloto “Sello de Excelencia”, un certificado de calidad 

que se concede a propuestas de proyectos de alta calidad que han solicitado financiación de 

Horizonte 2020, que han superado los criterios de selección y de adjudicación de la evaluación de 

este programa pero que no han podido ser financiados con el presupuesto disponible de la 

convocatoria. Así, este sello permitirá distinguir a propuestas prometedoras que merecen ser 

financiadas por fuentes alternativas (públicas o privadas), regionales, nacionales, europeas o 

internacionales. 

En esta primera fase piloto, este sello se aplica únicamente a propuestas bajo el instrumento PYME y 

que sean evaluadas por encima del umbral de calidad, esto es, entre 13 y 15 puntos en la Fase I, y 

entre 12 y 15 puntos en la Fase II, pero que no reciban financiación de Horizonte 2020. Más adelante, 

dependiendo de los resultados de esta fase piloto, esta iniciativa podrá extenderse a más áreas de 

Horizonte 2020.  

Las Regiones y Estados Miembros con interés en financiar este tipo de propuestas podrían utilizar sus 

propios recursos regionales/nacionales y de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (EIE) - 

en línea con sus respectivas Estrategias de Especialización Inteligente y los objetivos específicos de 

sus programas, y en conformidad con las disposiciones nacionales y de la UE pertinentes -  para 

conceder financiación sin llevar a cabo evaluaciones de calidad adicionales. A nivel europeo esta 

posibilidad no se limita a los Fondos EIE sino que también admite otras fuentes de financiación 

públicas o privadas. 

Es importante señalar que las pymes que reciban el Sello de Excelencia podrán dirigirse a fuentes 

regionales o nacionales de financiación y presentar el sello como prueba de la calidad de su 

propuesta, sin embargo, el sello no garantiza que les sea concedida la ayuda.  

Comunidad de Prácticas 

Esta iniciativa se enmarca dentro de las acciones de la Comisión dirigidas a maximizar el impacto de 

las inversiones de la UE en investigación e innovación, en concreto mediante la mejora de las 

sinergias entre Horizonte 2020, los Fondos EIE y otros fondos nacionales y regionales.  

Con el fin de explorar las mejores maneras de implementar esquemas de financiación en apoyo a 

proyectos que logren el Sello de Excelencia, la Comisión ha establecido una Comunidad de Prácticas 

abierta a la participación y contribución de autoridades nacionales y regionales y de otros organismos 

de financiación para pymes innovadoras.  


